
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 Edificio Nemqueteba  

                           correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320200032600 
 

Por reunir los requisitos legales de los arts. 82 y 523 del C.G.P., el Despacho 

DISPONE: 
 

     ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada por LUZ NELLY HERNÁNDEZ ZARATE contra RENÉ MANUEL 
GONZÁLEZ RINCÓN. 

 
     Imprimir a esta demanda el trámite previsto en el art. 523 del C.G.P. 

 
     Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación por estado del presente proveído, en razón a que la demanda fue 
presentada dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que 
causó la disolución. (inc. 3°, art. 523 del C.G.P.). 

 
     Téngase en cuenta que el abogado Edgar Eduardo Góngora Arévalo, continúa 

actuando como apoderado judicial de la demandante. (art. 77 del C.G.P.)   
 
     Ordenar que, por secretaría se contabilice el término que tiene la parte 

demandada para ejercer su derecho de contradicción y defensa, y una vez 
fenecido ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite legal 

correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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